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Derechos de niñas, niños, adolescentes y mujeres. Compendio 

legislativo internacional y nacional para la protección de sus 

derechos 

Este volumen, editado por UNICEF en enero de 2010, reúne 

distintas normativas de carácter nacional e internacional vigentes 

en el territorio de la República Argentina que regulan de manera 

directa los derechos de niños, niñas, adolescentes y mujeres. El 

objetivo de este libro según reza su presentación, es dar a conocer 

los derechos de estos grupos en tanto sujetos, siendo un deber 

conocerlos y defenderlos. 

El libro se encuentra dividido en dos secciones, una acerca de la normativa internacional y 

otra sobre la nacional. 

En primer lugar, se encuentra la «Convención sobre los derechos del niño», norma 

fundacional para la posterior legislación sobre el tema, que reconoce a los niños y niñas 

como sujetos de derecho, marcando una diferencia entre niñez y adultez, pero tendiendo un 

puente entre ambas al reconocerlos no solo como sujetos, sino garantizando su protección 

integral sin caer en el paternalismo y la arbitrariedad. 

A continuación, se incluyen las diversas convenciones internacionales que aluden a estos 

temas, teniendo en cuenta que los pactos internacionales tienen nivel constitucional desde 

1994, y, posteriormente, en la sección de leyes nacionales, se enumeran aquellas que, 

siguiendo la línea de las internacionales, se han sancionado en el país. Entre ellas cabe 

destacar la Ley de Protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, la Ley 

de protección contra la violencia familiar, la Ley de protección integral a las mujeres, la 

Ley de prohibición del trabajo infantil y protección del trabajo adolescente, la Ley de 

prevención y sanción de la trata de personas y asistencia a sus víctimas, y las leyes de 

educación nacional y de educación sexual integral. 

Fuente: UNICEF. (2010). Derechos de niñas, niños, adolescentes y mujeres. Compendio legislativo 

internacional y nacional para la protección de sus derechos. Buenos Aires: Área de Comunicación, UNICEF. 

 


